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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 673-2023-UNF/CO 

Sullana, 03 de noviembre de·2023. 

VISTOS: 

Oficio Nº 196-2023-ANUPP/P, de fecha 18 de septiembre de 2023; Informe Nº 2258-2023- 
UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 24 de octubre de 2023; Informe Nº 878-2023-UNF-PCO-OPP, de 
fecha 25 de octubre de 2023; Informe Nº 0812-2023-UNF-OAJ, de fecha 02 de noviembre de 
2023; y, 

c0Ns1DERAND0: ( rr= S U l LA N A ==i 
Que, el artículo 18º de la Cogstitución Política del Perú, prescri�ue la �niversidad es 
autónoma en su régimeh-n-orm�tivo, de gobierno, académico, administrhtivcf'Fetonómico: Las 

Universidades se rigen f r; �ropi��� Contt:i 
y de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº ib9� ttel '}{, � iljli� 5f iea � urliversi'df Nacional de 
Frontera en el distrito �,p�n�ia dé�Sull�J,�r.tame¡tcfde ��ura, 

1,l�nés de fomentar 
el desarrollo sostenibl� ·· e lal Su�región L'u���cá'stillo coibnna,I MJaFonía con la 

preservación del medi? I 
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contribuir al . . t d 11 , "t .,..,...,...,t ,[l. d /¡I �- . ' f .� . / � t d 1 ' 1 creorruen o y esarro des r:a Pli'IICO e a reaten ron"-ei:1za;;:Aoroes e e. pa1s? i 

1 ;o"' \1 ""--=-� e � , � · 
Que¡ el artículo so d� 

l'i 
l.eYt Unive�ita( +blece)e 

1J, 
autoJoQ 

i :1herente a las 
Universidades se ejerce\ di �9ntormid�{' con la �onstitucióJ{ las L�ye�e /ita República e 
. 1· 1 d h d 1 

�- ,\ ·""-st r-+--··kb .// d /; J{� /J 'I . 
unp _,eta os eredc' o� e a,�r��j s\prodpi�j uª �,o f go e a�/ j e a,cueli�¡ -º s= e, organizar 
su sis ema aca ermco, �no� �IDJS .a,w .• 

. /r � / 
Que, con Resolución de 

�I.QLªn ��61"�021 
�ffe') de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve��et· tc:t� �Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en menció��El=Iff"'se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS:· 

A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29° de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 
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SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que 
compete�a=la!:Asarnblea=lJ:11iY.et:sitai;ia,-=al=-Goos.ejo�lJJ1iy_er;:sita�io y al Consejo 
de Facu;ltad. C íl íl íl fi Jj !j\J fj_ ' 
b) El Pr:�sidente de la,,J!Zornisión. 0rganizac:tora�ae la UNF, tiene atribuciones 
propias !bel Re<=NoP. i I 
e) Los qbordin�aores de Facultad tiene atribuciones dl Decand, 

QUil'ITA, 
ÓRGA�OS DE¡kLTA 

DI��- 1nl 
Durante el proc�s9==- . de donsti.tucfióncf .e'I� . N:f;los;: _&gano.s de A J I� . ir�cción de ésta, 
lo constituyen: \I � ll ((<( .J( / -··· ".,\) )Y·\ ! � .11 . 

:� ���=cr de�omlSl,n�que gumpr ��crs asignadas 
b) La wcegresidenci�� �cadérhica de_;Comisiórf Orgapiz�r�, que cumple 
funcio�*s �!�n(+da� ap1v�ferre�or��o Acadé�i4�· f1 

: ¡j , · 
, e) La V1oeli)res1denc1a de Invest1gac1on"id�dm1s1on Organizadoria, que cumple 

1 

.,.. funcion�s a�igri�das d1! Viceté&�o (Í€;'1!i:1Vesti�aciónlJ o � I ; 

i\ :: \l \ � � { '-J(? P )1 � 
Que, con Oficio Nº 196�2€>l3t.Al�UPP/P;te fe6hp 18 de sep,embre 1é:lef�2�1 la Presidenta 
Presidente de la Asociacit:Sn��cioRal de UA1 ··•�ei:sidaaeiPúbli&s del Pefú�NUPP comunica al 
de la Comisión Organizad'orG\ 11\�nive1tsidag_Nadi'�nal de\ronteJlque, ew!fumplimiento al 

�' . \. ---- . ._. -\ {t; Y/'" 
acuerdo de la Asociación Na��,e �tersidades Públicas del�erú -Í�U»f!>, solicita efectuar 
el pago del aporte anuJ '\(&tEfinarib�las mem�es'5' �resptndiente al 2023 
correspondiente as/ 12,000.00'��ciotf i y 
Que, a través del Informe Nº 2258-202J=t:J:N��IJBrde fecha 24 de octubre de 2023, 
el Jefe de la Unidad e Presupuesto comunica a la Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de la UNF que se le asignado recursos al centro de costo de la Presidencia para 
el pago del aporte anual (ordinario) de la membresía correspondiente al periodo 2023, a favor 
de la ANUPP, por el monto total de 5/ 12,000.00 (doce mil con 00/100 soles). 

Que, mediante Informe Nº 878-2023-UNF-PCO-OPP, de fecha 25 de octubre de 2023, la Jefe 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto comunica al Presidente de la Comisión 
Organizadora que se garantiza la disponibilidad presupuesta! para el pago del aporte anual 
(ordinario) a la ANUPP de la membresía correspondiente al periodo 2023, 'así también indica 
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

que dicho pago debe autorizarse con el documento resolutivo respectivo, dado que es una 
transferencia a una organización sin fines de lucro. 

Que, con Informe Nº 0812-2023-UNF-OAJ, de fecha 02 de noviembre de 2023, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídíca emite opinión señalando: Que, resulta viable jurídicamente que 
se emita mediante acto resolutivo por el cual la Comisión Organizadora emita la aprobación 
del pago del aporte anual (ordinario) a la Asociación Nacional de Universidades Públicas del 
Perú correspondiente a la membresía del periodo 2023. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como _uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución)vla=ley=y..atdete�o,�den�roA��las:Ja>c:uJtade�que.lel estén atribuidas 
y de acuerdo con los finés para los qu�es fueron &conferidas. A ¡ . ll . -:» U lL L A f� · ·. ¡ . 
Que, mediante ACTA Nº ¡· 086-2023-50-CO, ele recña 03 ae nov1emfire del 20123, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Órgaf:liza�ora de la Universidad Nacional de Fro�tera,=luJgo de analizar 
la documentación pres�ntada � de revisar lo?"Jnferm�e�cnicos y 1e8a1es in�icados en los 
considerandos de la pr�sente 'esoluci9�t1Aanim(d��:se��cordó: ¡14':Jf!.lfIZAR el pago 
del aporte anual (ordi� .1,1¡;;¡,<1¡1 l'iJ Poilicí6p � .cion .a 

�e uii#r .. ·.· id�b: , e .�Rú] -.11icas del Perú 
correspondiente 'iJ /,1 mlfm7ii1is� del�n�J#� / 1 O::: ! 11�11 \\ �V .. ! 

f WI 
Estando a lo expuesto �

.1· e� .ª� .l. de 
la\� . atr.ibucio·n ·e ·s co . n . 

feri _d,for 
la 

i¡:e� .Uni11rrsitaria 
- Ley 

Nº 30220 y por] f� i¡Reso1Ufl�icemil'listerial;f"\N° tS,;202il-MINEDU y 

Acta de Acuerdos de 
seJ.\ón,b . .r.cfinaria /Je . Co� . ióñ ·.·.··.O ···;_r ·J _.·.gq ··_._� .-. n_' _r .�ora 1

�º 08,2�-sb-co 
de fecha 

03 de noviembre del 
20f� ! 3�. \\ · 

\ \J _ l_·_· ·. 
'-./l . 

?) ' 
. 

j � } 
SE RESUELVE: \ 

(:) 
\ -r!-: !J... / 

� -� \ .. - J,, J. , 
ARTICULO PRIMERO. - \t:rfE>RIZ:AR el pago ael aporte anua ( or�a�io) a la Asociacion 
Nacional de Universidades 

PU�del�if mé¡��;¡s' 
del período 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - N�{k',6j {ia"s 

¡ñ\tS'�i�Y2s 

y administrativas 
pertinentes, a través de los mecanis�má�d���19éftínentes, para conocimiento y 
fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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